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A los Accionistas de BEERSEBA S.A.

De conformidad con lo que dispone el Ar1. 263 literal 4 delaley de Compañias y la Resolución

No. 92.4.3.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías en septiembre l8 de 1992

putrlicada en el Registro Oficial No. 44 de octubre 13 del mismo año, elevo ante ustedes mi

infonne anual de labores por el ejercicio económrco del 2014.

Siguiendo los liueamientos del Art. I de la mencionada Resolución, condición este informe a la

nurneración de la Resolución instructiva.

Comparando las metas y objetivos perseguidos por los Administradores de la empresa,

manifestamos que la cornpañía no ha tenido operaciones y se encuentra en estado preoperacional.

La cornpañía ha curnplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas y las

decisiones tornadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio

económico, por cuanto no tuvo que adoptarse medidas extraordinarias sino las comunes y

corrientes contempladas en su estatuto social. La compañia no ha tenido aspectos administrativos

de catácter extraordinarios que merecen ser tomados en cuent4 pues las actividades han sido

regulares durante el ejercicio en referencia. En el aspecto legal nada relevante que mencionar.

A continuación resumen la situación financiera al cierre del ejercicio del2014:

H
ADMINISTRADOR

RUBROS

2014

Expresados en USD$

ACTIVOS 301.304,11

PASIVOS 148.185,43

PATRIMONIO 153.118,68

INGRESOS 57.605,72

COSTOS Y GASTOS 58.070,r7

PERDIDA 464,45
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Las expectativas de la compañía para el ejercicio económico 2015 son de iniciar sus operaciones

corno una compañia de servicios acfivay que gen€re desarrollo en nuestro país.

Al concluir este infonne dejo especial constancia de rni agradecimielto por la cooperación que

me han brindado el personal que presta sen-icios en esta compañia y también a los señores

Accionistas al confianne la adrninistración de la rnisma y que con su apoyo pueda seguir adelante

esta empresa.

Muy atentarnente,

MOREIRA

GERENTE GENERAL

Guayaquil, febrero 26 del 2015
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